
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 95 

Villa Ocampo, 01 de Abril de 2022 

 

RESOLUCIONES: 

 

N° 5929/22. Otorga Habilitación De: “Servicios Personales N.C.P.” Expte.  Nº 881/22. 

N° 5930/22. Otorga Habilitación De: “Elaboración De Pastas Alimetarias Frescas. 

Expte.  Nº 882/22. 

N° 5931/22. Otorga Habilitación De: “Fabricación De Premoldeados Para La 

Construcción”. Expte.  Nº 884/22. 

N° 5932/22. Otorga Habilitación De: “Venta Al Por Menor De Carnes Rojas, 

Menudencias Y Chacinados Frescos – Servicios Personales N.C.P.” Expte.  Nº 883/22. 

N° 5933/22. Adjudicación Licitación N° 01/22. 

N° 5934/22. Adjudica concurso de precios N° 1099/22. 

 

 

LICITACION: 

 

PRIVADA Nº 01/2022: Adquisición DE Hormigón Elaborado H-25 (270m3), H-20 

(15m3) PARA Pavimentación Calles Bº Norte Y Ocampo Samanes  

 

CONCURSO DE PRECIOS 

                                                    Nº 1099/22. Adquisición de Matafuegos para 

dependencias municipales. 

 

 

 



 

 

 

 

RESOLUCION  Nº 5929/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” 

Al /los señor/es LEONCINI ADRIANA CLAUDIA. DNI Nº 21.861.851. 

DOMICILIO: BV. SARMIENTO Nº 1257. Expte.  Nº 881/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                               INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESOLUCION  Nº 5930/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “ELABORACIÓN DE PASTAS ALIMETARIAS 

FRESCAS” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “ELABORACIÓN DE PASTAS 

ALIMETARIAS FRESCAS” Al /los señor/es SARTOR ELEN DENISE. DNI 

Nº 41.863.879. DOMICILIO: Bº FOPROVI – MANZANA 10 – CASA 7. 

Expte.  Nº 882/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESOLUCION  Nº 5931/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 

citada Ordenanza “FABRICACIÓN DE PREMOLDEADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 



R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “FABRICACIÓN DE 

PREMOLDEADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN” Al /los señor/es 

MIRANDA FACUNDO GASTÓN. DNI Nº 35.770.286. DOMICILIO: Bº EL 

PROGRESO S/Nº. Expte.  Nº 884/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

RESOLUCION  Nº 5932/22 

 

VISTO; 

La puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 553/98, referida a la 

reglamentación de los trámites necesarios para la habilitación del ejercicio de 

actividades comerciales, industriales y prestadores de servicios en toda la 

jurisdicción municipal, y; 

CONSIDERANDO; 

-  Que la firma que nos ocupa ha cumplimentado todos los requisitos exigidos en 

la 



citada Ordenanza “VENTA AL POR MENOR DE CARNES ROJAS, 

MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS – SERVICIOS 

PERSONALES N.C.P.” 

-  Que es beneficioso, tanto para nuestra Municipalidad como para toda la 

Comunidad la instalación de nuevos comercios y / o industrias. 

 

POR TODO ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE 

LE SON PROPIAS, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

VILLA OCAMPO. 

R E S U E L V E 

Artículo 1) Otorgar la habilitación de: “VENTA AL POR MENOR DE 

CARNES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS – 

SERVICIOS PERSONALES N.C.P.” Al /los señor/es RUIZ DIAZ ROY 

IVES. DNI Nº 34.199.498. DOMICILIO: BELGRANO Nº 1652. Expte.  Nº 

883/22. 

Artículo 2) La presente habilitación será notificada a los titulares mediante 

entrega de copia de Resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Artículo 3) La habilitación del inicio de sus actividades, tendrá vigencia a partir 

del día  01/ 03/ 2022. 

 

Artículo 4) Comuníquese, regístrese y archívese - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DADA EN LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA OCAMPO 

SANTA FE, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

 SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                               INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 



RESOLUCION Nº 5933/2022 

 

VISTO: 

               

                            Que con fecha 23 de MARZO del 2022 está Municipalidad procedió a 

la apertura de sobres de la LICITACION Nº 01/2022 para la adquisición de 

HORMIGON ELABORADO H-25 (270M3), H-20 (15M3) para PAVIMENTACION 

CALLES Bº NORTE Y OCAMPO SAMANES  

CONSIDERANDO:  

 

                            Que al mencionado concurso se han invitado a las empresas UNION 

AGRICOLA DE AVELLANEDA, ELIAS YAPUR, CORRALON 9 DE JULIO 

S.R.L 

 

 Que se han presentado las firmas, UNION AGRICOLA DE AVELLANEDA, ELIAS 

YAPUR, CORRALON 9 DE JULIO S.R.L, cuyas propuestas se encuentran adjuntas y 

forman parte de la presente.  

 

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la/s firmas, ELIAS YAPUR el hormigón elaborado H-25 (270m3) y UNION 

AGRICOLA DE AVELLANEDA el hormigón elaborado H-20 (15m3) los productos 

objetos del llamado a concurso de precios en razón de ser la oferta más conveniente para 

el municipio.- 

Por ello, y en uso de sus facultades legales  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Realizar la adjudicación a favor de UNION AGRICOLA DE 

AVELLANEDA, ELIAS YAPUR, en razón haber sido la propuesta económica más 

conveniente para el municipio--------- 

 

ARTICULO 2º) La compra de bienes objeto de la presente se imputará a la cuenta 

“PAVIMENTO URBANO” del Presupuesto de Erogaciones del año 2022.------------ 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese. --------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento 

General Obligado, Provincia de Santa fe, a los 23 días del mes de MARZO del año 

2022.---------------- 

 

 



 C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                       INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

LICITACION Nº 01/22  

HORMIGON ELABORADO H-25 Y H-20 PAVIMENTACION CALLES  Bº NORTE Y OCAMPO 

SAMANES 

FOCOM 2019 

PROVEDORES 
 

UAA ELIAS YAPUR CORRALON 9 DE 
JULIO 

270M3 HORMIGON 
ELABORADO H-25 

$13602.64 
$3672712.40 

$13599 
$3671730 

$13718 
$3703860 

15M3 HORMIGON 
ELABORADO H-20 

$12302.10 
$184531.45 

$12999 
$194985 

$13914 
$208710 

TOTAL:    

PAGO CONTADO ANTICIPADO 

 

RESOLUCION Nº 5934/2022 

 

VISTO: 

 

                            Que con fecha 25 de MARZO del 2022 está Municipalidad procedió a 

la apertura de sobres del CONCURSO DE PRECIOS Nº 1099/22 para la adquisición de 

MATAFUEGOS para DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

CONSIDERANDO: 

 

                            Que al mencionado concurso se han invitado a las empresas PARPAL 

S.R.L., LEIVA LEONARDO, ZAGNI CARLOS, BOSCH NORMA. 

 

                            Que en esta oportunidad, se ha presentado la firma, LEIVA 

LEONARDO, cuya propuesta se encuentra adjunta y forma parte de la presente. 

 

                            Que de un análisis de la mencionada planilla surge la conveniencia de 

adquirir a la firmas LEIVA LEONARDO, los productos objetos del llamado a concurso, 

en razón de ser la única oferta del llamado a concurso y habiéndose verificado la 

razonabilidad de la oferta presentada.- 



Por ello, y en uso de sus facultades legales 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA OCAMPO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º) Realizar la adjudicación a favor de LEIVA LEONARDO en razón haber 

sido la propuesta económica más conveniente para el municipio------------------------------ 

 

ARTICULO 2º) La compra de bienes objeto de la presente se imputará a la cuenta 

“MANTENIMIENTO DE EDIFICIO” del Presupuesto de Erogaciones del año 2022.- 

 

ARTICULO 3º) Regístrese y Archívese. --------------------------------------------------------- 

 

Dada en la Intendencia Municipal de la Ciudad de Villa Ocampo, Departamento General 

Obligado, Provincia de Santa fe, a los 28 días del mes de MARZO del año 2022.--------- 

 

C.P.N GABRIELA YACCUZZI                                   DR. ENRIQUE PADUÁN  

SEC. DE HACIENDA Y FINANZAS                                       INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 1099/22 

MATAFUEGOS 

 

PROVEEDORES  
MATERIALES 

ZAGNI BOSCH NORMA LEIVA  PARPAL 

4 EXTINTORES ABC 
10KG 
 

  18500 
74000 

 

7 EXTINTORES ABC 
5KG 
 

  10550 
73850 

 

5 HCFC 123 5KG 
 

  44400 
222000 

 

1 EXTINTOR BC 
3.5KG 
 

  29200  

TOTAL   399050  

 

 

CONDICION DE PAGO: 30DIAS 

 


